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ORDEN cte 8 de marzo de 1962 pDr la que se resuelve 
recurso de alzada interpuesto por don FernandO Gon
zález 'Rodríguez, Catedrático del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Núñez de Arce». de Valladolid. 

Ilmo. Sr;: Visto el expediente de recurso de alzada inter
puesto por don Fernando González ROdriguez, Gªtedrático del 
Instituto Nacional de Enseñanza MedIa «Núñez -de Arce». de 
Valladolid. contra Resolución de la DirecciÓn General de En
señanza Primaria de 11 de julio de 1961. que denegó a su hija 
politica matricula gratuita en la Escuela del Magisterio de 
Valladolid. . . 

Este Ministerio ha resuelto la desestimación del presente 
recurso. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. . 
Madrid. 8 de marzo de 19.62_ 

RUBIO GA~CIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 12 de marzo de 1962 por la que se nombra 
la" Comisión Inspectora de las enseñanzas 'para la ob
tención del diploma de Optico de Anteojería .. 

'Ilmo. Sr. : De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
tercero del Decreto de ·20 ~e julio del pasado aJ').o (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 7 de agosto), que modifica el articulo 
cuarto del de 22 de junio de 1956. \ 

Este Ministerio ha resuelto que la Comisión . Inspectora dé 
las enseñanzas para la obtención del diploma de Optico de 
Anteojería; nombrada por Orden de 9 de octUbre de dIcho año 
de 1956 (<<Boletín Oficial del .Estado» del 13). quede constituida 
como sigue: 

Presidente honorario : 
Director del Instituto .de 
ción Industrial. 

Don José Antonio de Artigas sánz, 
Ampllación de Estudios e Investiga-

Presidente : ' El Director del' Instituto de Optlca «Daza de 
Valdés». del Consejo Superior dé Investigaciones Científicas. 

Vocales: Don Armando Durán Miranda y don Luis Brú Vi
laseca. Catedráticos de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Central. I 

Don Ramón Portillo y Moya-Angeler. Catedrático de. la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad ·Central. 

Don José Pérez Llorca. Catedrático de la Facultad de Medi
cina de . la Universidad Central. 

Don Antonio de la Vega de la Vega, Catedrático de la EsCue
la Superior de Ingenieros Industriales qe Madrid. 

Don Rafael Garriga Roca. catedrático de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de BarCelona . . 

Don Pablo Barrón Egusquiza. Catedrático de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Industriales de Bilbao. 

Don José Luis León Fernández. catedrático de la Escuela 
Técnica de Peritos Indu.striales de Madrid. 

Don Javier Pardo Bedia y don Tebdoro Molina Sanz. Opticos 
diplomados. en representación del Sindicato Nacional' de la 
Construcció~. Vidrio y Cerámica. 

Lo digo a V. L- para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid, 12 dé marzo de 1962 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzás Técnicas_ 

CORRECCION de erratas de la Orden de 19 de febrero 
de 1962 por la que se distribuye el credito extraordina
rio de 1.179.645;66 pesetas entre el profesorado de Latín 
de I nstitutos Nacionales de Enseñanza Media que pres
tó servicio en las Escuelas de Comercio durante los años 
1953 a 1956, am.bosinclusilJe_ 

Observados oml;;ió~ y errores de a~ellidos en la citada Or
den. inserta en el «Boletín Oflc\~l del Estado» de fecha 13. ~e 
marzo de 1962. Se hacen a continuación las oportunas Inc1uslOn 
y rectiflcaciones: 

Cartagena.-Además de don Ginés García Martínez, que 
lII>arece con tl.905.96 pesetas. debe flgurar también don Seba&
Uán Garáu Fiol. con 28.174.06 pesetas. 

, Oviedo.-Donde dice: «D. Tomás de la A. Recio Amézaga», 
Ciebe decir: <<O, Tomás de la A. Recio García», 

Zaragoza.-Donde dice : «D. Benjamín Bueno Temprano», 
debe decir: «D . Bénjamín Temprano Temprano»; estos dos últi
mos con las mismas cantidaes que se les consignan. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se dispone 
la anulación. por extravío, del titulo ' de Licenciádo en 
Medicina y Cirugía de don Alfredo Queipo de Llano ,y 
Gime.nez y la expedición de un duplicado del mismo. 

Excmo. Sr.: Por haber sufrido extravío en la DelegaCión Ad
ministrativa de Educación Nacional de Málaga el título de Li
cencilido en Medicina y Cirugia de don Alfredo Queipo de Llano 
y Giménez. expedido en 22 de agosto de 1960. 

Esta Subsecretaría ha dispuesto quede nulo y sin ningún 
valor ni efecto , el expre,sado Diploma y se proceda a la expe
dición, de oficio. lie un duplicado del mismo. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid. 10 de marzo de 1962.-El Subsecretario. J . Maldo

nado. 

Excmo. Sr. Rector Magnifico de la Universidad de Madrid. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se dispone 
la anulación. por extravío, del título de Profesor de, «Di
bujo» de dón JulIO Murillo Mas/errer y la expedición de 
un duplicado del mismo. 

Por haber sufrido. extra vio al ser envíado por esa Escuela 
al Consulado de España en Sao Paulo (Brasil) el título de 
Profesor de «DibujO» de don Julio Murillo Masferrer, expedído 
en 11 de febrero de 1956, 

Esta Subsecretaría ha dIspuesto quede nulo y 'Sin ningún 
valor ni efecto el expresado Di.ploma y. se proceda a la expe
dición. de oficio. de un duplicado del mismo. 

Lo que corr.unico a V. S, para su conocimiento y 'efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 17 de marzo de 19.62.-El Subsecretario, J., MaldO-

nado. . 

Sr. Director de la Escuela Superior de Bellas Artes de B¡¡,r
celona, 

RESOLUCION de la DIrección General ,ae Enseñanza Me
dia por la que se hace pública la aprobación del proyecto 
de obrcts de cerramiento de terrenos y campos de depor
tes en el Instituto Nacional de Ense1i,anza Media de Seo 
de Urge¡. 

Visto el expediente de obras de cerramiento de los terrenos 
y campo!:; de deportes en el nuevo edificio del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Seo de Urge l. cuyo' proyecto ha sido 
redactado por el Arquitecto don Francisco de P Adell Ferré; y 

Resultando que la cantidad de 827.785.44 pesetas a que as
ciende el importe de estas obras se distribuye de la siguiente 
forma: ' 

«EjeCUCión materIal. 668.533.96 pesetas; el 15 por 100 de 
beneficio industrial," 100.280.09 pesetas; pluses. 40.1l2,03 pesetas. 
Importe de contrata, 808.926,08 pesetas; honorarios de Arqui
tecto por formación de proyecto. según ' tarifa primera. grupo 
cuarto, el 1.75 por 100. con deducción del 38 por 100 que deter
mina el Decreto de 7 de junio de 1933. 7.253.60 ' pesetas; ídem. 
ídem por dirección de obra. 7:253.60 pesetas ; honorarios de 
Aparejador. 60 por 100 sobre los de dirección. 4.352.16 pesetas»; 

Resultando que la JUnta Facultativa de Construcciones . Civi
les informa favorablemente este proyecto en 10 de marzo 
de 1959; , 

Resultando que la Sección de Contabilidad y la IntervenGÍón 
Delegada de la Administración del Estado han verificado la 
toma de razón y fiscalización del gasto en fechas de 9 yH de 
febrero aotual. respectivamente; 

Resultando que la. Asesoría Juridica del Departamento ha 
emitido su favorable informe en 19 de enero último; 

Considerando que, de conformidad con la vigente Ley de 
Administración y . Contabilidad, las obras de que se trata deben 
realizarse po~ el sistema de subasta pública, 
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Est!:' Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de 
Jbras de referencia. por su expresado importe total de 827 785.44 
pesetas. que se abonarán con cargo al crédito que fisura en el 
vigente presupuesto de gastos del Departamento, con el número 
345.612, y debiendo realizarse las obras por el sistema de su-
basta pública, . 

Lo que de Orden comunicada por el Excmo; Sr. Ministro, 
digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 20 de febrero de 1962.-El Director general. Lorenzo 

Vilas. 

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Seo de Urgel. 

ElESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
M edia por la que se hace pública la aprObación del 
proyecto de obras de construcción de un gimnasio en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Lorca, 

Visto el expediente de obras de construcción ge un gimnasio 
en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Larca, cuyo 
proyecto ha sido redactado por el Arquitecto don Antonio Se
rrano Peral; 

Resultando qUe la cantIdad total de 677.091,32 pesetas. a 
que asciende el importe de estas obras. se distribuye de la si
guiente forma: 

Ejecución material. 524.170.59 pesetas; 15 por 100 de bene
ficio industrial. 78625.58 pesetas; pluses. 45.580.05 pesetas; im
porte de contrata. 648.376.22 pesetas; honorarios de Arquitecto 
por formación de proyecto. según tarifa primera. grupo cuarto. 
el 2,15 por 100. con deducción del 2 por 100 que determina 
el Decreto de 7 de junio de 1933. 11.044.27 pesetas; ídem íd, por 
dirección de obra. 11,044.27 pesetas; honorarios de Aparejador. 
60 por 100 sobre los de dirección. 6.626.56 pesetas; 

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente este proyecto en 22 de marzo 
de 1960; 

Resultando que la A~esoría Jurídica emite su favorable dic
tamen en 19 de enero último; 

Resultando qUe la Sección de Contabilidad y la Interven
Ción Delegada de la Administración del Estado verifican la 
toma de razón y fiscalización del gasto en 9 y 14 del actual. 
respectivamente; 

Considerando que estas obras deben realizarse por el sis
tema de subasta pública. dada su cuantia, 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de 
obras de referencia por,su expresado importe total de 677.091.32 
pesetas. que se abonarán cón cargo al 'crédito número 345.612 
del vigente presupuesto de gastos del Departamento. y de
biendo realizarse las obras por el sistema de subasta pública. 

Lo quede orden comunicada por el excelentísimo señor 
Ministro digo a V S. para su conocimiento y demás efectos .. 

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid. 20 de febrero de 1962.-El Director general. Lo

renzo Vilas. 

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Lorca, 

'"ESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se autoriza el traslado del Colegio de 
enseñanza media no oficial «Sagrado Corazón». de Lo· 
groño. a nuevo domicilio. 

Vista la petición de don Eduardo Alonso Ferrer. Director 
técnico del Colegio de enseñanza media autorizado elemental 
masculino «Sagrado Corazón». de Logroño. por la que solicita 
autorización para trasladar el Colegio al nuevo edificio en 
construcción en la calle prolongación de Huesca. sin número. 

Vistos los correspondientes planos y el informe favorable de 
ia Inspección de Enseñanza Media de 26 de febrero. 

Esta Dirección General ha acordado autorizar el traslado 
del Colegio «Sagrado Corazón». de Logroño. a su nuevo edi· 
flcio. calle prolongación de Huesca. sin número. donde conti
nuarán las enseñanzas en su categoría de autorizado ele
mental. 

Lo digo a V S, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos aij.os. 
Madrid. 7 de marzo de 1962.-El Director general, Lorenzo 

Vilas. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Media no Oficial. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se concede el traslado del ColegiO 
«San Miguel», de Madrid, al edificio de la avenida de 
Concha Espina. número 88 

'listo el expediente instrUldo a InstancIa del PreSIdente de 
la Junta directiva de la Asociación del Colegio Alemán, que 
viene funcionando con la categoria de Reconocido de Grado 
Superior, con secciones masculina y femenina, solicitando el 
traslado a los nuevos locales construidos en la avenida de Con
cha Espina, número 88. de esta capital, y tEniendo En cuenta 
que 'la InspeCCión de Enseñanza Media informa que el referido 
COlegio se halla magníficamente instalado, 

Esta Dirección General ha resuelto acceder al traslado del 
Colegio Alemán denominado «San Miguel» al edificio Ilntes in
dicado. donde seguirá funcionando con la misma cat~goría y 
grado académico. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 9 de marzo de 1962.-El Director general. Lorenzo 

Vilas. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Media no Oficial. 

ElESOLUCION de la Dirección General de Enseñqnza 
Primaria por la que se dictan normas para solicitar 
subvención en concepto dé «viajes escolares», 

Con el fin de distribuir la consignaCión que figura en el 
vigente presupuestos de gastos de este Departamento para «via
jes escolares» que se realicen dentro de España con fines peda
gógicos por los Inspectores y Maestros, o éstos cbn alumnos 
de las Escuelas nacionales. 

Esta Dirección General ha dispuesto: 

1.0 Los Inspectores-Jefes, Inspectores de zona o Maestros 
nacionales que estimen convenÍente hacer uso de este ~erv'cío 
solicitarán, los primeros. de esta Dirección General (Sección de 
creación de Escuelas), y los Maestros. de las respectivas Ins
pecciones, las cuales serán también remitidas a esta Dirección 
General con un breve informe en el pla2!o de 'fwnte días. a 
contar desde, el siguiente a la publicaCión de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», la ayuda que estimen necesaria. 

2.° A las peticiones se acompañarán los Siguientes docu
mentos. 

a) Proyecto de viaje. con indicación de las ciudades a 
visitar. 

b) Presupuesto de gastos. 
c) Relación nominal de los Maestros o alumnos seleccio

nados, indicando los méritos que se han tütlÍdo en cuenta para 
la selección. 

d) Informe del- Inspector-Jefe acreditando la última fecha 
en que fué concedida esta ayuda por el Ministerio. 

e) Los que resulten beneficiados remitirán inmeqjatamen. 
te a la Sección de Contabilidad y Presupuestos de este Minis
terio un oficio en el que se hagan constar el nombro y los dos 
apellidos de la persona que se hará cargo de la subvención 
concedida en las respectivas DelegaCiones Provinciales de Ha· 
cienda. 

3.° En el caso de que las ayudas solicitadas excedan la 
cantidad consignada en el presupuesto, la distribuctón se efec
tuará teniendo en cuentá las siguientes preferencias: 

A) Mayor importancia del proyecto presentado. 
B) Mayor número de Maestros o de ' alumnos que puedan 

beneficiarse con una subvención menor; y , 
C) No haber disfrutado de este beneficio recientemente. 

4.° La justificación de los gastos del Viaje se efectuará 
dentro de los tres meses Siguientes a la concesión de la sub· 
vención. por el Director de la expedición y por triplicado. en· 
vianda al mismo tiempo a la Dirección General de Enseñanza 
Primaria una Memoria explicativa de las actividades y estudios 
realizados. 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 12 de marzo de 1962.-El Director general, J. Tena.. 

Sres Inspectores-Jefes de Ensefianza Primaria. 


